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NOTIFICACION POR AVISO 

EL TESORERO DEL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO, En uso de sus de si' 

atribuciones legales conferidas mediante Decreto 0325 de 2017, la Ley 1.066 del 29 de. Juliol de 

2006 y el Decreto 4473 del 15 de diciembre ele 2006. 

HACE CONSTAR: 

Dado que no ha sido posible notificar persoaaalmente y correo certificadra integrii7Pxpress, a 

la señora GUALMATAN DE SALAS MAGDALENA, Identificadái»r 	NO. 41.100.939, 
, 	'' 

de conformidad con lo establecido en el articulo 568 del Estatuto.Tri j 	nodificado por el 

articulo 47 ley 1111 de 2006 y los artículos 58, 59, 60, 61 yiit62.jIliel Dééreto 019 de 2012 se 
iir. 	„ 

procede a fijar en la página web de la Gobernación elel Puthimayetsv en un lugar visible de la 

Administración Depalitaitiental el aviso ele notificación de lajiRioohleión No. 2420 del 29 de 

Junio ele 2018, por medio de la cual se libra mandan 

coactivo N° 2018-0378, con copia hategni del acto .dinnvsisativo en mención. 

La notificaciónentenderá surtida desde el. día hábil siguientela 	;ión del aviso en el 

portal. web. 

Cordialmente, 

CONST.A.NCI 	FIJACIÓN: se fija el presente aviso en un lugar visible al público en la 

entrada principal dé la Gobernación del Pul 	por el término de cisreo (5) chas hábiles, 

hoy 27 de Difilenablie de 2018 	las 8-00 M 

CONSTANCIA DE DESH:j1ACIÓN: Ei presente acto administrativo se desfijará dentro de 
los cuico (5) días siguientes a la fliaciirin según lo indicado por el articulo 69 ley 1437 de 7011, 

cha 4 de Enero de 2018, siendo las 8:00 A.M. 

o dentro del proceso de cobro 
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RESOLUCIÓN No 2420 

Del 29 de Junio de 2018 

POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA UN MANDAMIENTO DE PAGO 

EL TESORERO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO En uso de sus atribuciones 

legales conferidas en el articulo 392 de la Ordenanza 195 de 1997, Decreto 0052 de 2007, La Ley 1066 del 29 

de julio de 2006 y el Decreto 4473 del 15 de diciembre de 2006 y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretan de Educación del Departamento del Putumayo-oficina de Nomina, allegó a esta Despacho 
para cobro coactivo, documentos que conforr:La titulo ejecutivo complejo, tales como resolución N°  0914 
del 12 de Marzo de 2018, por medio de la cual se ordena la devolución de salados a funcionarios de planta de 
la Secretaria de Educación del Departamento del Putumayo, entre ellos la señora GUALNIATAN DE 
SALAS MAGDALENA idetnificada con Cedula de ciudadanía No. 41.100.939 la suma de UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS PESOS M/C, I 	E ($ 1.831.523), 
por concepto de mayor valor girado en la nómina de enero, pagada el 4de Febrero de 2018. 

Obligación que es clara , expresa y actualmente exigible a favor del DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO, 
y a cargo de GUALMATAN DE SALAS MAGDALENA, sumas que hasta la actualidad no han sido pagadas, 
motivo por el cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo contenido en el artículo 823 y 
siguientes del estatuto tributario para obtener su pago. 

Que de conformidad con el artículo 488 del C.P.C., los actos administrativos citados anteriormente se 
encuentra debidamente ejecutoriados y por consiguiente prestan medro ejecutivo por jurisdicción coactiva de 
conformidad con el artículo 5 de la ley 1064 de 2006 y 828 del E.T. 

El suscrito funcionario es competente para conocer del procedimiento administrativo coactivo, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 392 de la Ordenanza 195 de 1997, Decreto 0052 de 2007, Ley 1066 del 29 de julio de 
2006 y el Decreto 4473 del 15 de diciembre de 2006 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva, a favor del Departamento de Putumayo 
y a cargo de la señora GUALMATAN DE SALAS MAGDALENA identificada con Cedula de oudadanía 
No. 41.100.939, por valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS 
VEINTITRÉS PESOS NUCTE ($ 1.831.523), por concepto de mayor valor girado en la nómina de enero, 
mis los intereses moratorios que se causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta cuando se 

cancelen conforme a lo dispuesto en los artículos 634, 635 y 867-1 del E.T.N. mis las costas del presente 
proceso. 
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SEGUNDO: El pago deberá efectuarse dentro de los 15 días siguientes a la notificación de esta providencia, 
termino dentro del cual también pudra proponer excepciones a que haya lugar ante el Tesorero General del 

Departamento, de conformidad con los artículo 830 y 831 del E.T. 

PARÁGRAFO: los pagos se deberán efectuar en la cuenta maestra de ahorros No 598-349777 del Banco 
BBVA a nombre de Gobernación del Departamento del Punimayo, y deberá hacer llegar el recibo de 
consignación a la Tesoreria General del Departamento personalmente a o través del correo electrónico 

tesorerioututnayo,gov.co para efectos de su legalización. 

TERCERO: Notificar personalmente este mandamiento de pago al ejecutado(a), previa citación por correo 
certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 
término fijado se le notificará por correo conforme a lo dispuesto en el articulo 826 del E.T.N concordante 

con el articulo 565 y 569 del E.T.N. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NELSON M 
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